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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintidós de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170y 777 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la

Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince horas

del día en que se actúa, el suscrito Actuario 1o NOTIFICA a las partes y

demás personas interesadas, mediante cédula de notificación que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintidós

de febrero de dos mil veinticuatrol.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elizabeth Rojas

Castellanos, da cuenta a la t\Iagistrada lnstructora Claudia

Díaz Tablada, con lo siguiente:

1. Oficio sin número, signado por el Presidente Municipal del

Ayuntamlento de lxtaczoquitlán, Veracruz; por el cual remite

documentación y realiza diversas manifestaciones

relacionadas con el cumplimiento del acuerdo de

requerimiento de trece de febrero, emitido en el expediente

en el que se actúa, documentación que se recibió el veinte

de febrero en la OficialÍa de Partes de este órgano

jurisdiccional

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción l,

356, fracción lly 422, fracción t, detCódigo Etectorat S7T;66,
fracciones ll, lll y X, y 147, fracción V, del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda.

l Todas las fechas se referirán al año dos m¡¡ veint¡cuatro, salvo aclarac¡ón en
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la

documentación de cuenta, misma que se ordena agregar al

expedlente para que surta los efectos legales que en derecho

proceda.

SEGUNDO. Cumplimiento de requerimiento. Se tiene que el

Presidente tVlunicipal y la Coordinadora de Recursos Humanos,

ambos del Ayuntamiento de lxtaczoquitlán, Veracruz, en

atención al acuerdo de turno y requerimiento de trece de

febrero, realizaron el trámite respectivo, esto es, dieron aviso

de la presentación del medio de impugnación, remitiendo su

informe circunstanciado, las constancias de publicitación, así

como las demás constancias relacionadas con el juicio.

NOT¡FíQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, en la página de internet de este

Trlbunal, en concordancia con lo señalado por los artículos 387

y 393 del Código Electoral de Veracruz.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Magistrad nstructora
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